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dato legal, imperativo, del artículo 98 es meridianamente claro), sino a
la forma de expresar dicho juicio. Y en este ámbito no puede darse total-
mente la razón al Notario recurrente.

Si el Notario se limita a expresar lacónicamente el juicio de suficiencia
de las facultades representativas (v.gr., «... para el otorgamiento de esta
escritura...», o expresiones análogas) sin una referencia concreta a la razón
o razones en que basa su apreciación, impide al Registrador el ejercicio
de su función calificadora, al no poder éste comprobar si existe armonía
o coherencia entre la valoración notarial de la suficiencia de las facultades
representativas y el contenido de la escritura. De ahí que cuando el Notario
asevere la suficiencia del poder deba hacerlo por referencia expresa a
su contenido en congruencia con el de la escritura que autoriza.

Es cierto que las Resoluciones de 23 y 26 de abril y 3 y 21 de mayo
de 2002 admitieron que el juicio notarial de suficiencia de las facultades
representativas se emitiera en relación simplemente con el otorgamiento
de la escritura que previamente era calificada conforme al artícu-
lo 156.9.o del Reglamento Notarial. Pero es claro que si el Notario autoriza
la escritura, bajo su responsabilidad, es porque ha considerado suficientes
las facultades del representante o apoderado, por lo que si tal criterio
se llevara a sus últimas consecuencias ni siquiera sería necesario expresar
el juicio notarial de suficiencia. Además, la calidad técnica del documento
público y la transcendencia que la Ley atribuye hoy a la valoración notarial
de la suficiencia de la representación imponen un mayor rigor. Por ello,
ha de entenderse que la exigencia legal no queda cumplida con esas expre-
siones genéricas, sino que al juicio notarial de suficiencia de las facultades
representativas, exigido por la ley, debe dotársele de cierta autonomía
y concreción, más allá del hecho de acceder el Notario a la autorización
de la escritura que otorgan las partes.

La reseña de los datos identificativos del documento fehaciente apor-
tado por el representante o apoderado se refiere a un hecho, pero el juicio
de suficiencia de las facultades representativas es una valoración; y como
en todos los supuestos de decisión jurídica adoptada en el ámbito de la
función pública, el Notario debe manifestar el fundamento del cual se
deriva su juicio o conclusión. Este fundamento, expresado en la escritura,
además de proporcionarle concreción y claridad, sirve de base al juicio
de suficiencia emitido por el Notario bajo su responsabilidad y dotado
de fehaciencia y valor por sí solo.

Esta concreción podrá hacerla el Notario apoyando su juicio o valo-
ración en una transcripción somera pero suficiente de las facultades ati-
nentes al caso o en una referencia o relación de la esencia de tales facul-
tades, de la misma forma que (aunque la reseña y valoración exigidas
por el mencionado artículo 98.2 y la técnica notarial del testimonio son
figuras distintas), los testimonios notariales pueden ser literales o en rela-
ción —cfr. artículo 246 del Reglamento Notarial—. Así, por ejemplo, si el
Notario ha comprobado que el apoderado está plenamente facultado para
disponer de todo tipo de bienes a título oneroso o gratuito, será suficiente
con reseñar que está facultado para vender sin tener que copiar literal-
mente las facultades. De este modo, el Registrador en ejercicio de su función
calificadora podrá apreciar si, en su caso, el juicio emitido por el Notario
resulta contradicho por lo que resulte del mismo documento calificado
(v.gr., se expresa por error que las facultades representativas son sufi-
cientes para vender, cuando se trata de una donación; en una escritura
de permuta se hace referencia a la suficiencia de facultades del apoderado
para vender; o, tratándose de una escritura de cancelación se valoran
las facultades del apoderado para hipotecar) o de los asientos del Registro
—cfr. artículo 18 de la Ley Hipotecaria—.

En el presente caso, ninguna objeción cabría oponer si el Notario hubie-
ra expresado que valora suficientes las facultades del apoderado porque
del documento auténtico reseñado «resulta estar facultado para formalizar
préstamos con garantía hipotecaria y todos los pactos complementarios
incluidos en esta escritura», o hubiera utilizado otra fórmula semejante.

Por cuanto antecede, esta Dirección General acuerda estimar parcial-
mente el recurso, en los términos que resultan de los anteriores funda-
mentos de derecho, y revocar la calificación del Registrador en cuanto
exige que, habida cuenta que en la escritura calificada no se transcribe
o inserta total o parcialmente ni se incorpora el documento que acredite
la representación, se presente a calificación copia auténtica de la escritura
de apoderamiento.

Contra esta Resolución los legitimados pueden recurrir mediante
demanda ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la provincia del
lugar donde radica el inmueble, en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 30 de septiembre de 2002.—La Directora general, Ana López-Mo-
nís Gallego.

Sr. Registrador de la Propiedad de Alcoy.

MINISTERIO DE HACIENDA

21024 RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2002, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hacen públicos la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los
días 24 y 26 de octubre de 2002 y se anuncia la fecha
de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 24 y 26 de
octubre de 2002, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 24 de octubre de 2002:

Combinación ganadora: 22, 16, 30, 29, 40, 2.
Número complementario: 9.
Número del reintegro: 0.

Día 26 de octubre de 2002:

Combinación ganadora: 24, 30, 32, 10, 41, 35.
Número complementario: 37.
Número del reintegro: 3.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 31 de octubre y 2 de noviembre de 2002, a las veintiuna treinta
horas, en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en
la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 28 de octubre de 2002.—El Director general, José Miguel Mar-
tínez Martínez.

MINISTERIO DEL INTERIOR
21025 RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2002, de la Secretaría

de Estado de Seguridad, por la que se hacen públicas las
listas de los participantes declarados aptos en las pruebas
de selección para Vigilantes de Seguridad y sus especia-
lidades.

Concluidas las pruebas de selección correspondientes a la convoca-
toria 2002/24 para Vigilantes de Seguridad y sus especialidades, convo-
cadas por Resolución de la Secretaría de Estado de Seguridad de 28 de
diciembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» número 16, de 18 de enero
de 2002), se dispone lo siguiente:

Primero.—A propuesta del Tribunal Calificador, se hacen públicas las
relaciones de los participantes que han superado las pruebas de selección
y son declarados aptos, en los anexos siguientes:

Anexo I: Vigilantes de Seguridad.
Anexo II: Escoltas Privados.
Anexo III: Vigilantes de Explosivos y Sustancias Peligrosas.

Segundo.—Para la tramitación de los expedientes de habilitación a que
se refiere el punto 6 de la convocatoria, cada participante declarado apto
deberá solicitar la expedición de la Tarjeta de Identidad Profesional para
Vigilante de Seguridad y sus especialidades, utilizando el modelo de soli-
citud que se reproduce como anexo IV.

La solicitud se presentará preferentemente en la Unidad Central de
Seguridad Privada de la Comisaría General de Seguridad Ciudadana, y
en los Grupos de Seguridad Privada de las distintas Comisarias Provin-
ciales, acompañando los siguientes documentos:

a) Tres fotografías, formato carnet.
b) Justificante acreditativo de haber realizado el ingreso de 50,57

euros en concepto de tasa por habilitación de Vigilante de Seguridad y
sus respectivas especialidades (artículo 44, apartado 5. Tarifa séptima de
la Ley 13/1996) con arreglo al modelo 790, código de tasa 015, a favor
del Tesoro Público, en las Entidades Bancarias o Cajas de Ahorro cola-
boradoras, cuenta restringida de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria.


